
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, primero de marzo de dos mil veintitrés 
 
Demandante:   FRANCISCA CHAVERRA MURILLO 
Demandados: COLPENSIONES, DASALUD CHOCÓ EN LIQUIDACIÓN, E.S.E. SALUD CHOCÓ, 

MADERAS DEL DARIEN S.A. 
Radicado No.:   05001-31-05-012-2017-00535-01. 
. 

Antes de tomar decisión de fondo, y con el objetivo de encontrar la verdad sustancial dentro del proceso de la 

referencia, conforme lo normado por los artículos 48, 53, 54, 59 y 83 del CPL, REABRIR EL DEBATE 

PROBATORIO con el fin de oficiar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

para que allegue tanto la Historia Laboral tradicional (también denominada Tipo CAN) como la historia 

laboral consolidada de la señora FRANCISCA CHAVERRA MURILLO identificada con la cédula de ciudadanía 

Nro. 39.404.007, que contenga  el detalle de pago de MES A MES desde el 01 de enero de 1967 hasta el 31 de 

diciembre de 1994. 

 
Dicho documento deberá ser enviado a los correos electrónicos ogalloi@cendoj.ramajudicial.gov.co o al 
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se le concede a la entidad aludida un término de cinco (5) días para que allegue la información 
requerida, so pena de las sanciones a que haya lugar, de conformidad con el artículo 44 del Código General 
del Proceso, que prescribe: 

 
“El juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 
(…) 2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u obstaculice la 
realización de cualquier audiencia o diligencia. 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a 
sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las 
órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.”. (Resaltos 
propios). 

 

Por la secretaría, expídanse el respetivo oficio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 

Magistrado. 

 
CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.  _036___fijados hoy en  la  secretaría de 

este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín        2 DE MARZO DE 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

 

mailto:ogalloi@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

